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LEYES ORGANICAS DE CARABINEROS DE 
CHILE 

N.v 8352. - Sar.tiago, 23 de diciembre de 1927.
S. E. decretó lo que sigue: 

En uso de las facultades que me confieren las 
Leyes Nos. 4113, de 25 de enero, y 4156, de 4 ele 
agosto último, • 

Decreto: 

Artículo l.' - Carabineros de Chile es una Ins
titución de c-arácter militar, a cuyo cargo estarán 
en todo el Territorio de la República el manteni
miento de la seguridad y el orden y la vigilancia 
del cumplimiento de las lcyes y demás disposicio
nes de carácter general. 

Art. 2.9 - Los Carabineros dependerán directa
mente del Ministerio del Interior; pero, cuando el 
Presidente de la República lo estime conveniente, 
podrá ponerlos temporalmente a disposición del 
llinisterio de Guerra. 

Art. 3.9 - Las siguientes materias relacionadas 
con el funcionamiento de la In·stitución de los 
Carabineros, serán fijadas por medio de disposi
ciones de carácter permanente: 

Planta, sueldos y gratificaciones del personal; 
Calificaciones y ascensos; 
Justicia y recompensas . 
Las disposiciones generales sobre administra

ción de los fondos públicos, regirán la administra
ción económica de la Institución. 

Art . 4.' - El Presidente de la República dic
tará lo!! Reglamentos por los cuales se regirá el 
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mando, la organización, la distribución, la ins-• 
trucción y las atribuciones del personal de lo!l 
Carabineros, como también la dependencia de lo!; 
distintos Comandos y Reparticiones y las relacio-• 
nes de éstos con otras autoridades. 

Art. 5.9 - El Presidente de la República podrá 
establecer servicios especiales de Carabineros ur
banos y rurales y de Carabineros navales o ma
rítimos, para curo funcionamiento dictará los re
glamentos correspondientes. 

Art. 6.• - El Presidente de la República po
drá organizar servicios especiales de Carabineros, 
c.:rcando dotación para aquellas localidades o cen
tros industriales en que los vecinos o empresarios 
se comprometan a su mantenimiento, previo de
pósito, por períodos anticipados, de las dos ter
ceras partes del monto de los gastos que demande 
este servicio. 

Art. 7.9 - La Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado y los servicios de Aduanas, de Puertos, 
Resguardos de Cordillera P"drán tener fuerza de 
Carabineros para su servicio de orden y seguri
dad, con cargo a sus presupuestos, cuya creación 
y dotación de Jefes, Oficiales, empicados y tropa 
de estas fuerza~ serán determinadas por el Pre
sidente de la República, a petición de la Dirccciórr 
General de los Ferrocarriles, del :\Iinisterío de 
Marina y del Ministerio de Hacienda, respectiva
mente. 

Estas fuerzas y su personal formarán parte de 
los Carabineros de Chile y dependerán del Mi
nisterio del Interior para los efectos de la admi
nistración económica y del reclutamiento, desti
naciones, ascensos, licencias, disciplina y benefi
cios del personal, el cual integrará el Escalafón 
General. 

Art. 8.9 - El Servicio de Identificación consti
tuirá una repartición anc.xa a los Carabineros, y 
corresponderá al organismo que fije et Presiden
te de la República en el reglamente respectivo 
las atribuciones directivas, de Orir.lnizaciórr y de 
fiscalización establecidag en 1~ DecretOll-Leyes 
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Nos. 26 y 102, de 7 de octubre y 18 de noviembre 
de 1924, respectivamente. (1) 

Art. 9.9 - El Presidente de la República podrá 
designar para que presten sus servicios en Carabi
neros, en forma excepcional, a Oficiales del Ejér
cito o Armada, especialmente capacitados para el 
mando de fuerzas de Carabineros o la enseñanza 
de ramos de su especialidad. Asimismo, podrá 
disponer que el servicio de estos Oficiales sea 
válido, para los efectos legales, como servicio en 
las filas del Ejército o de la Armada. 

Art. 10. - La Escuela de Carabineros de Chi
le, que funcionará en Santiago y cuya organiza
ción se regirá por los Reglamentos que al respec
to se dicterr, se encargará del reclutamiento y 
perfeccionamiento de los Oficiales de Carabineros. 

Para el reclutamiento del personal de Carabine
ros de Investigaciones, funciorrará un Curso de 
Agentes, con arreglo a los Reglamentos que se 
dicten. (2) 

Art. 11. - El personal de Carabineros de Chi
le goza del fuero militar y quedará sometido, en 
materia de jurisdicción penal, civil y disciplinaria, 
al Código de Justicia Militar, y demás leyes y 
reglamentos relativos al Ejército, con arreglo a lo 
establecido en- el Título I del Libro IV del refe
rido Código. (3) 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
370 de dicho Código, se entenderá por acto del 
servicio todo aquel que signifique el cumplimien
to de una obligación determinada, ya sea regla
mentaria, ya ordenada por sus superiores jerár
quicos. 

Rija este decreto desde esta fecha. 
Tómese razón, comuníquese, publíquese e insér

te~e en el Boletín de Leyes y Decretos del Go
bierno. - C. IBAAEZ C. - Enrique Balmaceda. 
-Pablo Ramírez. 

(1) Sin efecto segón Ley N.o 6180, de 19-VI-988. . 
(2) Sin efecto según Ley N.o 6180, de 19-Vl-933. 
(8) En la. últlma reforma del Código de Juatlcla Militar, ae an

torlzó a Carabineros para dictar su Regla.mento propio de Disci
plina. 
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PLANTA Y GRADO DE LOS CARABINEROS 
DE CHILE 

N.• 322. - Santiago, 28 de julio de 1932. -
He acordado y dicto el si¡p.iiente 

DECRETO-LEY 

Artículo l.' - Carabin·eros de Chile tendrá la 
P lanta que se indica a continuación, y se encua
drará dentro de los grados y escala de sueldos 
establecidas en la Ley N.• 5005, de ~ de noviem
bre de 1931, en la siguiente forma : 

P ERSONAL DE FILA 

Servicio de Orden y Seguridad 

Jefes y Oficiales 

1 General .'. 
3 Generales (1) . . . . 
6 Coroneles . . . . . . 

24 Tenientes Coroneles 
38 Mayores ...... .. .... .. 

115 Capitanes .. 
250 Tenientes . . 
370 Subtenientes . . . . . . . . 

Tropa 

Grado 
1• 
Zo 
3• 
4• 
6• 
8• 

11• 
169 

SO Brigadieres . . 21 • 
SO Alumnos Aspirantes a Oficiales . . 28° 

110 Alféreces (2) .. .. . . .. .. . . 12• 
Sargentos los. . . . . 17° 
Vicesargentos los. . . 19° 
Sargentos 2os. 229 
Cabos l os. . . . . . . 23• 
Cabos 2os. . . . . . . 24° 
Carabineros . . . . . . 25• 

. Ln dotación de Sargentos 1°' B CBrablneros, Inclusives, será 
fl¡nda.nnualmente por el !'residente de la República, en el Pro• 
yecto de Ley de Presupuestos, y no excedcnL de 16.00U hombre,. 

(1) D./ L. N.0 5ó8, de 6-!X-982. 
(2) Modif. D./L. N.0 441, de 18-Vl ll-982. 
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PERSONAL ASIMILADO 

Servicio de Adminiatración 

1 I.1t~efe . . . . . . . . . . . . 3' 
2 Intendentes ~ • .__._._.. . . 4' 
5 Subintendentes . . . . . . . . . . . . 6' 

16 Contadores los. . . . . . . . . . . 8' 
22 Contadores 2os. (1) . . . . . . . . . . 11' 
11 Contadores 3os. . . . . . . . . . . . . . . 16' 

SERVICIO DE VETERINARIA 

1 Veterinario Mayor . . . . . . . . . . 6• 
3 Veterinarios los. s• 
4 Veterinarios 2os. 11• 
8 Veterinarios 3os. . . . . . . . . . . 16• 

10 Veterinarios 4o~. . . . . . . . . . . 1~ 

.t-'ERSONAL CIVIL 
Servicio de Sanidad 

1 Mémco Jt:It: • . . . . . . • • • . . . . 4' 
2 Médicos 1f ayo res (2) . . . . . . . . 6• 
5 ~fédicos los. (3) . . . . . . . . 8' 

45 Médicos 2os. (4) . . .. .. .. .. 11' 
54 :Médicos 3os. (5) . . . . . . . . . . . . 16' 
1 Au.xiliar del :\íédico Jefe . . . . . . 16' 

SERVICIO DE SANIDAD DENTAL 

4 Dentistas los. 
4 Dentistas 2os. 

24 Dentistas 3os. (6) .. 

(l} Modll. D.fL. N.o H4, de 18-VJil-982. 
(2) Modl!. D./L. N.o 898, de 9-Vlil-912. 
(3) Moitif.·D.JL. Nos. 898 y 655. ite 9 y 6-Vlll-982. 
(4) )(odlf. 0./L. N.o 8~8, de 9-VIII-982. 
(6) .Yodl!. D ¡'L. N.o 8H8, do 9-VUJ-9B2. 
(6) Modtl. D./L. N.o 444, de 18-VIIl-982. 

s• 
11• 
169 
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SERVICIO DE SECRETARIA 

Personal de nombramiento &upremo 

Jefe de Sección del Departamento-de 
Orden y Seguridad . . . . . . . . . . . . 69 

1 Jefe de Scccióu de Armamento y Muni-
ciones . . . . . . . . . . , . . . . . 69 

1 Jefe de Sección Imprenta (1) . , . . . . 89 
1 Jefe de Sección de la Auditoría Gene-

ral . . . . . . . . . . . . . . . . 8• 
3 Oficiales de Partes . . . . . . . . 10° 
7 Oficiales Mayores . . 11• 

16 Oficiales los. (2) . . 14~ 
25 Oficiales 2os. (3) . . . . . . . . 179 

53 Oficiales 3os. ( 4) . . . . . . . . 19• 

Per&Onal a contrata 

122 Escribientes los. 
76 Escribientes 2os. . . 

169 Escribientes 3os. (5) .... 

EMPLEOS VARIOS 

Personal de nombramiento supremo 

1 Auditor Ge11eral . . . . . . . . . . . . . . 
1 Secretario-Abogado, Prefectura de San-

tiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Secretario-Abogado, Prefectura General 

de Aconcagua . . . . . . . . . . . . . . 
1 Secretario-Abogado, Prefectura General 

de Antofagasta . . . . . . . . . . . . . . 
1 Secretario-Abogado, Prefectura General 

de Concepción . . . . . . . . . . . . . . 

(1) Modif. D./L. N.o 444, de 18-VITI-982. 
(2l D.¡L. N.o 898, de 9-Vlil-932. 
(8 D./L. N.o 398, de O-VUl-982. 
(4) D./L. N.o 898, de 9-VIIl-93:l. 
(ó) Modlf. D./L. N.o 898 y 4.«, de 9 y 18·V11I·982. 
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1 Inspector de Palacio (para la Moneda) 
(1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 

1 Subinspector de Palacio (para la Casa 
Presiden·cial de Viña del Mar (2) . 169 

1 Director de Baqda . . . . . . 119 

1 Profesor Normalista . . . . 119 
1 Profesor de Cultura Física . . . . . . . . 179 

1 Revisor de Armamento . . . . . . . . • . 179 

1 Maestro de Armas (3) . . , . . . , , • • • • 129 
Personal a contrata 

1 Revisor Elect.icista (4) . . 129 
2 Visitadoras Sociales . . . . . . . • 229 
2 Matronas . . . . . . . . . . . . . . 229 
2 Ayudantas de Policlínico . . . . . • 229 
3 Porteros los. (Palacio de la Moneda) 

(5) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179 
1 Mayordomo de la Casa Presidencial de 

Viña del Mar (6) .. .. . . .. .. . • 179 

2 Porteros 2os. (Palacio de la Moneda) 
(7) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199 

1 Caballerizo del Palacio de la Moneda 
(8) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199 

2 Choferes del Palacio de la Moneda 
(9) .. .. .. .. .. .. .. . . 199 

1 Mayordomo de la Intendencia de San-
tiago (10) .. . . .. .. . . . . .. .. 199 

5 Choferes del Palacio de la Moneda 
(11) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 229 

5 Porteros 3os. del Palacio de la Moneda 
(12) . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • 229 

1 Chofer del Palacio de la Moneda (13) . 239 

1 Portero 4.9 del Palacio de la Moneda 
(14) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 239 

1 Caballerizo del Palacio de la Moneda 
(15) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249 

6 Mozos del Palacio de la Moneda· (16) . 249 

(1) ModH. D./L. N.o 898, de 9-Vlll-982. 
(2) Modit. D./L. N.o 898, de 9-VlU-982 
(8) Modlf. D./L. N.o 398. de 9•Vlll-982. 
(4) ModJf. D./L. N.o 898, de 9-Vlll-982. 
Nota: los Noe. 6, o, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 18, 14, 15 7 16 fneron 

mofilllcados por D./L. N.o 898, de 9-VIJl-982. 
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1 Chofer del Palacio de la Moneda (1) . . 249 

3 Porteros Sos. del Palacio de la Moneda 
(2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249 

3 Porteros Sos. de la Intendencia de San-
tiago (3) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249 

5 Jardineros de la Casa Presidencial de 
Viña del Mar (4) . . .. .. .. .. . . 259 

2 Cocheros del Palacio de la :Moneda (5) . 259 

3 Caballerizos del Palacio <le la Moneda 
(6) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259 

Todas las plazas del personal de nombramiento 
supremo se proveerán con funcionarios de la mis
ma Institución, de acuerdo con las disposiciones 
del Reglamento y Escalafón correspondiente. 

Sueldos del personal con requisitos cumplidcc 

Art. 2.9 - El personal de Carabineros de nom
bramiento mpremo, hasta el grado 6.9 inclusive, 
que haya cumplido con los requisitos legales y 
reglamentarios para el ascenso, entrará a ganar 
el sueldo que corresponde al grado inmediatamen
te superior de la escala de sueldos fijada por la 
Ley N.9 5005, de 24-XI-931. 

El personal de tropa, asimilados y civiles a con
trata, para los efectos del beneficio establecido en 
el inciso anterior, sólo necesitarán haber cumpli
do cinco años de servicios contínuos en· el mismo 
grarlo jerárquico. 

Los funcionarios del grado 12 (Alféreces) no 
tienen derecho a los beneficios que acuerda el 
presente artículo, en atención a que dicho título 
es el último grado de la jerarquía de tropa. 

Sueldos del personal docente 

Art. 3.• - Los Profesores Civiles y de Armas de 
ta Escuela de Carabineros gozarán de un sueldo 
anual de quinientos pesos ($ 500.00) por cada hora 
semanal de clases. 

Nota: los Nos. 1, 2, 8, 4, 5 y 6 lueron modlllcsdoa por D.(L. 
N.o ags, de 9-Vlll-932. 
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El, sueldo de los Profesores Civiles aumentará 
en un 10 % cada tres años, y será compatible con 
todo otro sueldo fiscal o municipal, en la fonna 
establecida para los sueldos que correspondan a 
cargos docentes en la enseñanza pública. 

El máximo de horas de clases no podrá exceder 
de doce horas semanales, cuando un Profesor 
percibiere ,otra remuneraci6rr fiscal o municipal. 

Aaignación de alojamiento 

Art. 4.9 - El personal de Carabineros, casado 
o viudo con hijos, que no recibiere habitación pa
ra su familia, por cuenta fiscal, municipal o em
presas particulares, gozará de una asignación 
de alojamiento equivalente al 15% de su sueldo. 

Gratificación de Zona 

Art. 5.9 - El personal de Carabineros que pres
te sus sen•icios en las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, percibirá una gratificación equiva
lente al 15% de su sueldo y el que preste sus ser
vicios en el Departamento del Loa y en los Te
rritorios de Aysen y ~fagallancs, gozará de una 
gratificación equivalente al 25% de su ,sueldo. 

El Presidente de la República podrá elevar la 
gratificación de zorra del personal de Carabineros 
que sirva en las regiones cordilleranas de los Te
rritorios de Aysen y Magallanes, hasta el 100% 
de su sueldo. (1) 

El personal que preste sus servicios en la Isla 
de Pascua o desempeñe comisiones transitorias, 
ya sea en tierra o embarcado, percibirá una gra
tificación de zona de 25% sobre su sueldo. (2) 

(1) Ministerio <le Marina, D./L. N.o M9, de 26-L'C-082, 
(2) Yer D./8. N.o 780, de 16-11-988. 
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Indemnización para gaatoa de tru lado 

Art. 6.9 - E l personal de Carabineros de nom
bramiento supremo, casado o viudo con hijos, qu~ 
esté obligado a cambiar de residencia por haber 
recibido nueva destinación, recibirá una indemni
zación equivalente a medio mes de sueldo de que 
goce. 

El personal de tropa y el a contrata, casado o 
viudo con hijos, que deba cambiar de residencia 
con su familia, por haber recibido nueva destina
ción, tendrá derecho a una indemnización que se
rá de doscientos pesos ($ 200.00) para el personal 
comprendido en los grados 17 al 22 inclusive, que
dando comprendidos en esta disposición los Al
féreces (grado 1~). y de cien pesos ($ 100.00) 
para el resto del persor.·al, o sea para los grados 
23 al 25 inclusive. 

Gratificación de rancho 

Art. 7.• - El Presidente de la República de
terminará qué personal de Carabineros tendrá de
recho a rancho, y fijará su monto anualmente en 
el Proyecto de Ley de Presupuestos. 

Subvención para equipo 

Art. 8.9 - Los Brigadieres, al obtener sus des: 
pachos de tales, recibirán una subvención de qui
nientos pesos ($ 500.00) para la adquisición de 
vestuario, equipo y arreos de montar, la que será 
puesta a disposición de la Comandancia de la Es
cuela de Carabineros, con el objeto de que proce
da a darle la inversión a que está destinada. 

Forraje para caballos de pN>piedad particular des• 
tinados al servicio 

Art. 9.' - Los Jefes, Oficiales y Suboficiales 
de fila, los Aspirantes a Oficiales y los Oficiales 
asimilados, tendrán derecho a usar caballos de su 
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propiedad particular, de acuerdo co!T las disposi
ciones pertinentes, y el General Director de Ca
rabineros autorizará el derecho a forraje de un 
caballo para cada funcionario. 

En casos especiales, la Dirección de Carabineros 
podrá autorizar el forrajeamiento hasta para dos 
caballos a cada funcionario de fos que se refiere 
el inciso precedente. 
Remuner11ción del peraonal suspendido o diaponible 

Art. 10. - Quedará reducido al 75o/'o de su 
sueldo, y privado de toda especie de gratificación, 
el personal de Carabineros suspendido de su em
pleo o disponible. 

Viáticos 

Art. 11. - El personal de Carabineros que, en 
el desempefío de comisiones del servicio, tuviere 
que ausentarse del lugar de su residencia, sin que 
se le proporcione rancho ni habitación por cuenta 
fiscal, gozará, mientras dure la comisión, de los 
viáticos que a continuación se indican para sus 
respectivos sueldos: 

$ 8.00 diarios para los sueldos hasta el grado 209 
inclusive; 

$ 15.00 diarios para los sueldos hasta el grado 139 

inclusive; 
$ 20.00 diarios para los sueldos hasta el grado 119 

inclusive; 
$ 30.00 diarios para los sueldos has ta el grado 89 

inclusive; 
$ 35.00 diarios para los sueldos hasta el grado 69 

inclusive; 
$ 4-0.00 diarios para los sueldos hasta el grado 49 

inclusive; y 
$ 50.00 diarios para los sueldos hasta el grado J.9 

inclusive. 
Estos viáticos se devengarán íntegramente si el 

furrcionario debe pernoctar fuera del lugar de su 
residencia y, en caso contrario, se abonará la mi
tad. 

No se devengará viáticos en los viajes por 
mar. 
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Pasajes y Fletes 

Art. 12. - El personal de Carabineros que, en 
cumplimiento de órdenes superiores, deba salir del 
lugar de su residencia, en comisión del servicio, 
o cambiare de guarnición por haber recibido nue
va destinación, tendrá derecho a pasaje por ferro
carril, vapor u otro medio de trasporte, según sea 
posible. 

En el raso del cambio de guarnición por nueva 
dc~tinación, el personal casado o viudo con hijos 
tendrá derecho, además, a pasaje para su familia 
y flete para su equipaje, en conformidad al Re
glamento respectivo. 

Administración del sueldo de los alumnos Aspi
rantes a Oficiales 

Art. 13. - El sueldo de que gocen los Alumnos 
Aspirantes a Oficiales, será administrado por la 
Comandancia de la Escuela de Carabineros, para 
responder a los gastos que les demande el ves
tuario, equipo, alimentación, instrucción, etc., en 
conformidad al reglamento respectivo. 

Compatibilidad entre sobresueldo, Hignaciones y 
gratificaciones 

Art. 14. - Los sobresueldos, las asignaciones 
y las gratificaciones establecidas en este Decreto
Ley, serán compatibles entre sí y se computarán 
entre el sueldo fijado en conformidad a los ar
ticulos 1.9 y 3.9 inclusives. 
Vigencia de este Decreto-Ley y derogación de 

disposiciones contrarias 
Art. 15. - Derógase el Decreto cott fuerza de 

Ley N.9 3753, de 21-VJI-930, y todas las disposi
ciones contrarias al presente Decreto-Ley, el que 
empezará a regir desde el l.• de julio de 1932, con 
excepción de los dispuesto en los artículos 2.9 y 
6.9, que entrará a regir desde el 1.9 de enero de 
1932. 
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Tómese razón, regístrese, comuníquese, publi
quese e insértese en el Boletln de Leyes y De
cretos del Gobierno. - CARLOS DAVILA . 
J. E . Peña Villalón. - Enrique Zañartu . 

RECLUTAMIENTO Y ASCENSOS DEL P ER
SONAL DE CARABINEROS DE CHILE 

N.• 8354. - Santiago, 23 de diciembre de 1927. -
S. E. decretó lo que sigue: 

Teniendo presrnle la conveniencia de fi¡ar en 
forma definitiva las condiciones del reclutamiento 
y ascenso del personal de Carabineros de Chile, y 

En uso de las atribuciones que me confiere la 
Ley N.9 4113, de 25 de enero y 4156, de 4 de agos
to, últimos, 

Decreto: 

Las siguiente~ disposiciones regirán las condi
ciones definitivas del reclutamiento v a,censos del 
personal de Carabineros de Chile: • 

Articulo l.' - El personal ele Subtenientes de 
Carabineros se reclutará exclusivamente con los 
Alumnos Aspirantes a Oficiales de la Escuela de 
Carabineros, que hayan terminado satisfactoria
mente sus estudios en la forma que e,tablezca el 
reglamento respectivo, que hayan permanecido co
mo mínimum un aiío en la Escuela y que hayan 
servido, a continuación, en calidad de Brigadier, 
durante seis meses en tropa, por lo menos. 

Art. 2.• - Los Sargentos los. y Vicesargentos 
los. del Ejército y Carabineros podrán ser nom
brados Alumnos del Curso de Aspirantes a Ofi
ciales de la Escuela de Carabineros, siempre que 
reúnan los requisitos que establezca el reglamen
to correspondiente, y conservarán, en tal caso, su 
empleo, sueldo y prerrogativas. 

No obstante, los Sargentos l os. y Vicesargen
tm l os. de Carabineros que tengan más de tres 
años y cinco aiíos, respectivamente, en sus grados, 
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y no más de 35 años de edad, podrán presentarsie 
a un examen de competerrcia para optar al grad() 
de Brigadier de Carabineros, previo un curso ex• 
tcaordinario de Suboficiales Aspirantes a Oficia• 
les, de acuerdo con los programas respectivos qui~ 
se establezcan en los reglamentos correspondí en• 
tes. La carrera para estos Suboficiales será sola,. 
mente hasta el grado de Ca¡,itárr, inclusive. 

Para poder ascender a Subtelliente, deberán 
haLer permanecido, como mínimum, durante sei¡1 
meses en el curso y haberlo tenninado satisfacto1• 
riamente, y, además, haber continuado sus servi,
cios en tropa como Brigadier, sin perjuicio de I;~ 
conservación durante ese tiempo de su empleo, 
sueldo y prerrogativas, 

Art. 3.9 - Para el ascenso del personal de Je, 
fes y Ofic;aJes servirá exclusivamente de base el 
Escalafón de Carabineros. 

Art. 4.' - Ningún Oficial ni asimilado a Oficial 
de Administraciórr de Carabineros podrá ascendeir 
al grado superior si no ha cumplido un tiempo de: 
servicio en el grado, con arreglo a la siguiente es·· 
cala: 

Brigadier, seis meses; 
Subtenientes, tres años; 
Tenientes, cuatro años; 
Capitanes, cinco años; 
Mayores, cuatro años; 
Tenientes Coroneles, tres años; 
Coroneles, un año. 
Sólo podrá ascender el personal bierr calificado, 

debiendo, además, los funcionarios comprendidoi¡ 
entre los grados de Subtenientes y Capitanes, in•• 
clusive, haber rendido satisfactoriamente un exa•• 
men en el grado, con arreglo al reglamento res•· 
pectivo. 

Art. S.• - Los Oficiales superiores que el re•• 
glamento indique, deberán calificar anualmente 2L 
los Oficiales a sus órdenes, para aquilatar sus cua-
lidades x,rofesionales y morales y clasificarlos de: 
acuerdo con su eficiencia general, con arreglo al 
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\as prescripciones de dicho reglamento, el cual 
establecerá y detallará las atribuciones de una 
Junta Calificadora de 11éritos. 

Art . 6.9 - Ningún Oficial podrá ascender mien
tras se encuentre disponible, suspendido de su 
empleo o en proceso, ni recuperar después anti
~edad sobre el personal menos antiguo, ascendi
do durante su permanencia en algunas de las si
tuaciones antedichas, a menos de recaer sentenda 
absolutoria en el proceso que produjo la poster
gación. 

Art. 7.9 - Cuando por falta de •requisitos le
gales quedaren plazas sin llenar, y mientras los 
ascensos se producen, a medida que se cumplan 
tales requisitos, se aumentará la planta en el gra
do inferior en proporción correspondiente a las 
vacantes no llenadas. 

Art. 8.9 - El Oficial cuya situación de retiro le 
permita volver al servicio, podrá ser reincorpo
rado en el lugar del Escalafón que le correspon
da, descontando el tiempo de ausencia en las fi
las, si éste no excediere de seis meses, y se des
contará doble esta ausencia para los efectos del 
nuevo sitio en el Escalafón, en el caso de haber 
permanecido , 1 Oficial reincorporado por más de 
seis meses alejado del servicio. 

En ningún caso habrá lugar a reincorporacio
nes para los Oficiales o asimilados a Oficiales que 
hayan permanecido, por cualquier causa, alejados 
más de un año del servicio; con excepción de 
aquéllos que deseen reincorporarse en el Servicio 
de Investigaciones, siempre que reúnan los si
guientes requisitos: (l) 

a) No tener más de 40 años de edad; (2) 
b) No haber figurado en Lista de Eliminación, 
ni más de una vez en Lista de Observación: (3) 

Notl\: los Nos. l, 2 y S, quedl\ron 'fin electo según Ley N.o 6180, 
de 19-Vl-933. 
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c) No haber sido llamado a retiro por el P re
sidente de la República, como consecuencia de fal
tas o circunstancias que afecten a la vida fun
cionario o privada; (1) y 

d) Acompañar certificado de antecedentes y de 
dos personas honorables, e1T los que conste la 
buena conducta durante el tiempo que ha perma
necido alejado de la Institución. (2) 

Art. 9.• - Los Suboficiales y Cabos de Cara
bineros de la categoría de armas, se reclutarán ex
clusivamente entre el personal de la Institución. 

Art. 10. - El reclutamiento de tropa de Cara
bineros se hará en la forma que lo determine el 
Reglamento que al efecto dictará el Presidente de 
la Hepública. 

El personal que ingrese al Servicio de Investi
gaciones deberá haber tennin.ado satisfactoria
mente un curso de instrucción en la Escuela de 
Carabineros y poseer lo~ requbitos que exija el 
respectivo reglamento. (3) 

Art. 11. - La incorporación, permanencia y 
ascenso del personal del Servicio de Identificación, 
se regirá por las disposiciones del reglamento que 
dicte el Presidente de la República. (4) 

Art. 12. - El Presidente de la República dic
tará los reglamentos necesarios para la ejecución 
de e~te Decreto-Orgánico, especialmente los de 
calificación y ascensos. 

Rija este decreto desde esta fecha. 
Tómese razón, comuníquese, pubUquese e in

s<.rtesc en el Boletín de Leyes y Decretos del Go
bierno. - C . IBAAEZ C.-Enrique Balmaceda.
Pablo Ramírez . 

NotR: los Nos. 1, 2, 8 y 4 quedaron sln electo según Ley N.o 6180, 
de 19-Vl-llSa. 



-19-

N.• 83S5. - LEY DE RETIRO, MONTEPIO Y 
DEMAS BENEFICIOS DEL PERSONAL 

DE CARABINEROS DE CHILE. 

Refundid0- por Decreto Supremo N .• 4540, de IS 
de noviembre de 1932 

(Publicado en el Boletín Oficial de Carabineros 
N.• 292, de 21 de enero de 1933) 

Texto definitivo del Decreto con fuerza de Ley 
sobre Retiro,. Montepío, etc., del peraonal 

de Carabineros de Chile 

(Publicado en el Diario Oficial N.9 16474, del 13 
de enero de 1933) 

::\finisterio del Interior. - N.9 4540. - Santia
go, 15-XI-932. - Vistos estos antecedentes, y las 
facultades que me confiere el artículo 2.9 del De
creto-Ley N.• 208, de 14 de julio de 1932, 

Decreto: 

El texto definitivo del Decreto ton fuerza de 
Ley N.• 8355, de 23 de diciembre de 1927, modi
ficado por el Decreto con· fuerza de Ley N.9 53, 
de 21 ele marzo de 1931; Decretos Leyes Nos. 208 
y 261, de 14 y 23 de julio de 1932, respectivamen
te, sobre retiro, montepío y demás beneficios del 
personal de Carabineros de Chile, será el siguiente: 

I 

Retiro del peraCC1al de Oficiales, asimilados a Ofi
ciales y empleados civilea 

Artículo 1.9 - Los retiros del personal de Ofi
ciales, asimilados a Oficiales y empleados civiles 
de Carabineros, se computarán a razón de una 
treintava parte del sueldo asignado al empleo por 
cada aiío de servicio. 
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Art. 2.9 - Tendr{in derecho a retiro con goc1~ 
de sueldo íntegro, los Oficiales, asimilados a Ofi
ciales y empleados civiles de Carabineros qu1: 
hubieren cumplido treinta años de servicios públi
cos, de ellos diez en la Institución. 

Este retiro será forzoso para los Oficiales a lo1s 
treinta y cinco años de servicios, y a los cuarenta 
años para los asimilados y empleados civiles. 

Art. 3.9 - Tendrán derecho a retiro temporal 
los Oficiales, asimilados a Oficiales y emplcadolS 
civiles que hubieren cumplido más de diez año!; 
de servicios, siempre que se encuentren físicamen 
te imposibilitados para continuar sirviendo, o cuan -
do fueren llamados a retiro por el Presidente di~ 
la República. 

Art. 4.9 Deberán retirarse los Oficiales, asi • 
milados a Oficiales y empleados civiles cuyas ca
lificaciones los imposibiliten para continuar sir
viendo, de acuerdo con los Reglamentos, y los qui~ 
fueren llamados a calificar servicios por el Pre• 
sidente de la República. 

En este último caso, la pensión se liquidará so 
bre la base del 50% del sueldo de actividad, asig,
nado al empleo respectivo. 

El personal •separado del servicio no tendrá de,
recho a pensión algurra. 

Art. S.• Para los efectos de este decreto, se: 
considerarán empicados civiles los del Servicio d1: 
Identificación y los demás que la Ley de Plant:i 
designe como tales. 

Art. 6.9 - Los Oficiales y asimilados a estoJ! 
grados deberán retirarse forzosamente del serví-, 
cio al cumplir las siguientes edades: 

Generales ............. . 
Coroneles y asimilados . . .• . . 
Tenientes Coroneles y asimilados 
Mayores y asimilados • . 
Capitanes y asimilados . . 
Tenientes y asimilados •. 
S:ubtenientes y asimilados 

60 añoi; 
57 " 
56 " 
54 " 
so " 
45 " 
40 
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En este caso, la pensión de retiro será igual a 
tantas treintavas partes del sueldo como años de 
senicios públicos haya prestado el interesado. 

II 

Retiro de tropa 

Art. 7.9 - El personal de tropa de Carabineros 
que compruebe veinticinco años de servicios pú
blicos, de éstos diez en las Instituciones Armadas, 
prestado sin haber incurrido en nota de fealdad 
y sin deserción, o de fila que acredite veinte años 
de servicios ininterrumpidos en la Institución, se
rá licenciado con una pensión equivalente al suel
do íntegro de' su empleo. 

Se entenderá por nota de fealdad: 
a) La destitución, ya sea como pena principal 

o accesoria aplicada con arreglo al Código de Jus
ticia Militar; y 

b) La simple baja, aplicada administrativamen
te, cuando sea originada por alguna de las siguien
tes faltas: ebriedad repetida en el servicio, con
ducta inmoral o impropia que pennita calificar 
a un individuo de vicioso e incorregible, y respon
sabilidad en actos sometidos a la Justicia Ordina
ria del fuero común. 

Los efectos de la nota de fealdad caducarán, en 
orden a los beneficios que concede esta ley, cuan
do con posterioridad a la baja o al hecho que la 
constituye, e1 individuo hubiere prestado cinco 
años de servicios sin interrupción y con buena 
conducta. Esta disposición rro beneficia al perso
nal ya jubilado. 

Art. 8.• - El personal de tropa, que, antes de 
cumplir el tiempo de servicios indicados en el ar
tículo anterior, se imposibilitare físicamente para 
el servicio, tendrá derecho a una pensión de re
tiro equivalente a tantas veinticinco avas partes del 
sueldo de que esté en posesión, como años hubie
re servido, siempre que de éstos, diez se hubieret1 
prestado en Instituciones Armadas. 



-22-

Art. 9.• - Los Suboficiales que reúnan los re
quisitos para ascender y no hubieren sido promo
vidos por falta de vacantes, podrán retirarse con 
el grado inmediatamente superior, al cumplir vein
ticinco años de servicios, no pudiendo, en ningún 
caso, ser este grado superior al de Alférez. 

Art. 10. - El personal de tropa de fila qW~ 
cumpliere cincuenta años de edad, y el de Subofi,. 
ciales (Sargentos Zos., Vicesargentos los. y Sar,
gentos los.), el de los Servicios de Identificación 
e Investigaciones, a contrata, que cumplieren cin,
cuenta y cinco aííos, podrá ser retirado del ser,
vicio sin necesidad de acreditar imposibilidad fí,. 
sica, con pensión de retiro equivalente a tanta:; 
veinticinco o treinta avas partes del sueldo asig,. 
nado a su empleo, como aííos de servicios públi-• 
cos tuviere. 

III 

Invalidez y montepío 

Art. 11. - La invalidez absoluta y relativa, 
producida por accidente ocurrido en actos del ser,• 
vicio o por enfem1cdad contraída a consecuenci~1 
del servicio, darán derecho a retiro aún cuandc:1 
el interesado no alcance a cumplir los diez años. 
de servicios. 

Art. 12. - La invalidez será relativa, cuandqi 
imposibilitare al que la solicita, para continuar en 
servicio activo de su puesto, y absoluta cuando, 
lo incapacitare, además, para ganarse su subsis
tencia en ocupadones privadas. 

La invalidez relativa será de primero y segundo, 
grado, según lo determine el Reglamento que se, 
dictará al efecto. 

Art. 13. - La invalidez relativa de primer 
grado dará derecho a una pensión equivalente al 
40% del sueldo asignado al Oficial, asimilado a 
Oficial, empleqdo civil o individuo de tropa, en la 
fecha que haya tenido lugar el accidente o acto 
del servicio que motivare la invalidez, y la de se, 
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gundo grado dará derecho a una pen<i6n 
valente al 60% del sueldo de dicho pci-s~ 
perjuicio de que el interesado pueda optar, < 

le convenga, por los derechos <le retiro e 
concede la ley. 

La invalidez absoluta dará derecho a una pen
sión equivalente a la totalidad del mismo s 

Art. 14. - La pensión de montepío a f 
de la familia del personal de Carabinero-
tenga derecho a ella, consistirá en el 75.c-. e 
pensión ele retiro de que esté en pose•i6n el 
pleaclo fallecido o de la que le corresponda e 
de su fallecimiento, si éste ocurre estando en 
vicio activo. 

La pensión de montepio de la familia 
que, estando en servicio activo, fallecieren 
tos del servicio o a consecuencia directa de 
será el 75o/o del sueldo asignado al empleo dtl 
cionario fallecido, cualquiera que sea el 
servido por éste. 

Art. 15. - Para que urr miembro del =rs:::.ciloil 
de Carabineros tenga derecho a de1ar 
su familia, deberá comprobar por lo m 
aiios ele servicios en Instituciones Arma 
embargo, si los Oficiales, asimilado~ a OI 
individuos de tropa se invalidaren absoluta 
lativamente, tendrán derecho a dejar 
aunque no tengan dichos diez años de 

Art. 16. - Corresponderá el goce de 
siones de montepío, en primer ténnino. a 
das y a los hijos legítimos; en ~e¡::undo 
las madres legítimas viudas o maJrcs 
solteras o viudas, y en tercer lugar, en 
las personas señaladas en el artícn 32 
creto N.9 4901, de 20 de julio de 19'.?i: ~=-=o:::~ 
los del primer lugar a los del segun,! 
a los del tercero. 

Art. 17. - El derecho a mo:rtepÍQ 
cará con arreglo a las pre<cripao:ics 
Decreto N .9 4901. 

Art. 18. - Todas las pensiones e .e ~ 
de montepio que correspondan al pcn=3l - Ca-
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rabineros y a sus familias, serán pagadas por la 
Caja de Previsión de los Carabineros de Chile, en 
la forma prescrita en el Decreto N.• 4901, ya ci
tado. 

Art. 19. - El personal de Oficiales, asimilado!; 
a Oficiales, empleados civiles y tropa de Carabi
neros quedará sometido a los descuentos que, a 
favor de la citada Caja, prescribe el referido De, 
creto N.9 4901, modificado por Ley N.9 4548, de 
25 de enero de 1929. 

IV 

Abono de año• de aen,icioa y otra■ diapoaicionee; 

Art. 20. - Para lo, efectos del retiro del per-• 
sonal de Carabineros, se computará como año com-, 
pleto la fracción de tiempo superior a seis meses, 
siempre que se haya servido en la Institurión d 
mínimo de diez años, y además, el tiempo servid~• 
como alumno de la Escuda Militar, Naval u otrc1 
establecimiento de instrucción de las Institucione¡í 
Annadas. 

El tiempo de conscripción militar, naval o di: 
aviación se computará solamente por un aiío para 
los efectos del retiro dispuesto por esta ley. 

Art. 21. - Siempre que algún Oficial, asimi
lado a Oficial, empleado civil o individuo de tropa 
de Carabineros, reciba en actos del servicio heri -
das o contusiones de importancia, que no lo un
posibiliten, empero, para continuar en servici<> 
activo, tendrá derecho a que se le compute u11 
año de abono para los efectos de su retiro, de
biendo calificar estas heridas o contusiones el 
Presidente de la República, en vista del inform1e 
de la Comisión Médica que designare al efectc,, 
derecho que sólo podrá impetrarse dentro del pla
zo de los treinta dlas siguientes de la terminació ~ 
del sumario respectivo. 
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Disposiciones tranaitoriu. 

Art. 22. - Las clisposiciorres sob'e ... • •••----'
)' montepío, a que se refieren los ard 
5 iroientes de este decreto, comprenden 
a los inválidos relativos y absoluto;, 
de Carabineros que se han imposibilitado 
sen·icio con anterioridad a la vigencia del 
definitivo del Decreto-Ley N.9 28.3, de 28 
brero de 1925. 

También gozará de los mismos benefi 
familia del personal del Cuerpo de Car-
que hubiere fallecido en actos del sen1c10 o 2 
secuencia directa de accidente o de enfenn,-,i,,.;.,.,. 

ntraídas en actos detcrminat!os del se;; 
Art. 23. - Para los efectos de los a.

servicios exclusivos en la Institución, se CQI!! 

:-an los servicios prestados en Carabiner O " 

el ex Cuerpo de Policía Fiscal; sin em~ • 
e.sonal en funciones el 23 de diciembre e 
echa del Decreto corr "fuerza de Ley . • 
endrán derecho a que se le compute, además . -

ra el mismo objeto, todos los servicios púh e 
-~rt. 24. - El personal de Carabineros qup 

er pertenecido a la ex Policía Fiscal, tm e::-c· 
e-echo al abono del tiempo que haya serndo en 

Policías Comunales, con arreglo al arúcuJo i9 
la Ley N.9 1840, de 12 de febrero de l!Xl6, :r 
ne. por haber pertenecido a las Policía, de 

alparaiso y de Santiago, tuviere derecho al abo-
de años de servicios concedidos por las •~ 

. • • 25.5.3 y 2562, de 6 y de 13 de setiemh.e e 
' -pectivamente, mantendrá, en su caso, es
e.echos para los efectos del retirn a qce ce 

.e e, te decreto. 
25. - Deróganse todas las dispos10 

rec::n-•eutcs contrarias al presente decreto el 
;cza.a a regir desde su publicación cn el Th2-
0fioal. 

~ e.se raz6n, comuníquese y publí ese 
A. OY ANEDEL. - J. A. Figueroa. 
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N.• 3650. - ESTATUTO ORCANICO Y F\.I. 

SION DE LAS CAJAS DE RETIRO 
Y SEGURO. 

(Publicado en el Boletín Oficial de Carabinero, 
N.• l, página 31) 

Santiago, 28 de mayo de 1927. - S. E. dc:
cretó lo que sigue: 

N.• 3650. - Considerando: 
1.9 Que por decreto N.9 2484, de 27 de abril 

último, se han fusionado en uno solo los servicios 
de Carabineros y Policías, formando una Institu
ción que lleva el nombre de Carabineros de Chile; 

2.• Que existen disposiciones legales diversas 
para cada una de las Instituciones fusiona<laH, 
siendo, por consiguiente, necesario determinar, 
desde luego, q11é leyes se aplicarán en adelante 
a la mencionada Institución; 

3.9 Que el texto definitivo del Decreto-Ley 28.:1, 
sobre Organizaciór:· del Cuerpo de Carabincr0!1, 
contiene todas las disposiciones del Decreto-Ley 
N.• 754, sobre Organización de las Policías Fis
cales; 

4.9 Que la única diferencia que existe entre am
bas disposiciones legales consiste en la forma de 
pago de las pensiones de retiro y montepío, ya 
que estas pensiones son pagadas por la Caja d1~ 
Retiro del Ejército y Armada (Sección Carabine
ros) para este Cuerpo, y por la Caja de Asistencia, 
Bienestar y Previsión Social del Cuerpo de Poli -
cia y por el Fisco, para las Policías Fiscales; 

5.9 Que dicha Caja de Previsión ha tenido a su 
cargo otros fines de asistencia, previsión y bienes
tar que es útil y necesario mantener, haciéndolo:1 
también extensivos al personal de Carabineros; 

6.• Que el Fisco debe tender a librarse de la 
carga que significan los retiros de los funciona•• 
rios públicos; 

7.• Que por Decreto-Ley N.• 807, de 23 de di .. 
ciembre de 1925, se estableció el seguro obligato•• 
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r para todo el personal de las Inst. -
=das; 

• Que la Institución de Seguros 
tualidad de Carabineros tiene una r
a que la Caja de Previsión y llena 
templados en el indicado Decreto-Ley. 

\ ,~tas las facultades que me conCC'de 
K' 4113, de 25 de enero último, 

Decreto: 

1 • La Instituciózr "Carabineros de Chile .. t 
Estatuto Orgánico el Decreto-Ley - • • 
texto definitivo fué fijado por el Ull'=~'."c.'.: 

remo N.9 6389, de 16 de diciembre de 
2• De las leyes que actualmente ;igcn a 

P áa,, sólo se aplicarán los artículos 4 y -
tra f) del Decreto-Ley N.• 754; la Ley .1- • 32= 

14 de junio de 1917; los artículos. 1 y 3 c!c 
·.• 2562, de 13 de setiembre de 1911; a::-

21 y 23 de la Ley N.9 18-l-O, rle 12 e e
de 1906; y la Ley N.• 2553, de 13 c!c se

re de 1911. 
• También se aplicará a la Institucifui "Ca.-.t

de Chile", en lo que no fuere COZ?tra:: 
Dareto-Ley 283, el Decreto-Ley N_• 4 

e agosto de 1925, con las siguiente5 
,...es: 

a) La Caja creada por dicho Decreto-Le)- se 
• ará "Caja de Previsión de los Car:2bine..-cs 

Cm.le"; 
) La cuantía de las pensiones de retiro =

montepío y cuotas de funerales que ~ 
CaJa. serán las fijadas por el Decreto-Ley 

2S3, debiendo hacerse a todo el personal f 
el de,cuento del cinco por ciento del 

por el mismo Decreto-Ley. 
e El Consejo de Administración de b Ca 

tituído: 
el Director de la Caja de Crédlt ~ 
qne la presidirá; 
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Por el Subsecretario del Ministerio del Interio1r; 
Por el Jefe del Departamento del Personal; 
Por el Intendente Jefe· 
Por un Auditor; un Cirujano; dos Coronele¡¡; 

un Teniente Coronel; un Mayor; y un Capitá~•· 
Estos siete últimos serán designados por el Pri~

sidente de la República, por el ténnirro de un añ(). 
4.• Las pensiones de retiro y montepío que p:l

gará esta Caja serán las que actualmente paga, 
para Carabineros, la Caja de Retiro del Ejérci1to 
y Armada, y las que paga para las Policías la C:l
ja de Asistencia, Previsión y Bienestar del Cue r
po de Policía y las que se- soliciten o decretun 
con posterioridad a la fecha del presente decreto, 
debiendo el Fisco contribuir con el 75% de i,u 
valor. 

Las pensiones de montepío policial decretadas 
con anterioridad a este decreto se continuarán PJl
gando por el monto decretado, sin modificacic,n 
alguna postl"rior. 

5.• Para los efectos del tiempo servido en la In1; 
titución exigido por los artículos 24 del Dccret()
Ley N.• 496 y 39, 40 y 49 del Decreto-Ley N.• 283, 
se computarán todos los servicios públicos. 

6.• La Sección Ca~abineros de la Caja de Retiro 
del Ejército y Armada pasará a formar parte, con 
su activo y pasivo, de la Caja de Previsión de 
Carabineros de Chile, quedando facultados los r;~
prescntantes legales de ambas instituciones para 
que subscriban las escrituras públicas a que haya 
lugar. 

7.• La obligación del seguro obligatorio. que 
afecta al personal de Carabineros de Chile se cum
plirá, contratando tal seguro en la institución d;~
nominada Mutualidad de Carabineros, debiendo, 
para este objeto, la Caja de Previsión traspasar 
toda su cartera de seguros a dicha institución cq1n 
sus fondos de reserva y obligaciones pendientei¡. 

8.9 Designase una comisión compuesta de los 
señores Mardoqueo Fernández, Héctor Willian,s 
y Bruno Krumenaker para que inte"enga en el 
traspaso de la Sección Carabineros de la Caja de 
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diro del Ejército y Annada a la Ca,a 
nsión de los Carabineros de Chile, y = 

• compuesta de los señores Coronel A~ 
r..mbuena y Héctor Williams para qne u:;..;=1•;-. 

:n en la entrega de la Sección Seguros _ 
de Asistencia, Previsión y Bienestar 
de Policía a la Mutualidad de Car·a·.t=.:=;, 

El Tribunal de Cuentas tomará razón . 
cis oficinas de Hacien·da tramitarán d 

:-eto. - C. IBAf.tEZ C. - Enrique .1:B1,1,,i;:~-=--

~ - Conrado Ríos Gallardo. - Ortiz Vq;a. 
Dr. J S. Salas. - Aquiles Vergara. - C 
:F ,-Jidc!en - Pablo Ramírez. - Arturo .Ab~;,za-:-z. 

CAJA DE PREVISION DE LOS CARAB 
ROS DE CHILE 

·1. - Santiago, 20 de ju 
presente: 

e por Decreto N.• 3650, 
ue fusionó en un solo or ~ 
encia, Previsión y Bienes 
·a con la Sección Carabine 
o del Ejército y Armada, 
to-Ley N.• 496, de 25 de 
lo que no fuere contrario 
cuvo texto difinitivo fué 
p;-émo N.• 6389, de 16 d 

e el propio Decreto ~ 
sus,anciales en el Dec-
hav manifiesta com"e • 

,as disposiciones e.n un 
tar ~u correcta ap)icaci6:i 

llicre:o: 

n..~ como texto dcfiui 
de Z; de agosto de J 



-30-

TITULO I 

Articulo 1.9 - Establéccse una Caja de Asj~
tencia, Previsión; Retiros y Montepío a favor d,e 
los Carabineros de Chile y de sus familias. Esta 
Caja tendrá su domicilio en Santiago. 

Art. 2.9 - Esta Institución que se denominará. 
"Caja de Previsión de los Carabineros de Chile" y 
sólo Caja en el curso de este Decreto-Ley, tendrá 
por objeto: 

a) Recaudar y administrar las demás cantidadQs 
que a título de entradas se asignen a la Caja por 
el presente Decreto-Ley; y 

b) Organizar, controlar y atender los serv1c10s 
fundamentales y determinantes de su creación es
pecificados en el artículo siguiente, llevando a 
efecto las operaciones conducentes a st1 marcl\a 
expedita y desarrollo. 

Art. 3.• - Dentro de estos propósitos la acción 
de la Caja se extenderá: 

En asistencia social: 
a) A sufragar los gastos extraordinarios que 

ocasione al personal por accidentes en actos <li:l 
servicio; 

b) A establecer la acción médica y botica, gra.
tuitamente, para el mismo personal y su familia; 

c) A costear los funerales del personal de los 
Carabineros de Chile. 

En la previsión social: 
d) A establecer una acción de préstamos hipc,

tecarios para los miembros de la Institución · 
e) A fomerrtar y facilitar en dicha forma ta 

adquisición, construcción o reparaciones de prq,
piedades de dicho personal; y 

Retiros y montepíos: 
f) A favorecer a los funcionarios del ramo con 

pensiones de invalidez y de retiro y a sus fami
lias con pensiones de montepíos. 
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TITULO II 

Del capital de fundación, de lo■ fondot __.. 
y de ■u di■tribución 

Art. 4.9 - Para iniciar sus operaciones b 
pondrá de un capital de fundación y 

.atención de los servicios obligatorios a •11 
servirá de las entradas ordinarias, ext~ 

nas y eventuales que se indican en los a: 
ientes. 

Art. 5.9 - El capital de fundación 5e f 
el total de los fondos acumulados en 

btuciones fusionadas, hasta el 30 de 
vXimo pasado, según los balances re<:nee!:'-r:i1.. 
Art. 6.9 

- Las entradas ordinarias l. 
rán: 

:a.) Con un descuento mensual obliga 
soure los sueldos y pensiones con que 

tnbuir, respectivamente, el personal 
activo desde la fundación de esta 
se retire pensionado después de es""-_.._~-

• tnción; 
Con igual descuento mensual dd :; 

~nsiones con que contribuirá el 
y en retiro desde la vigencia 

·2, hasta el l .• de septiembre de 
re acogido a sus beneficios en b • 

igual descuento mensual 
iones con que contribuirá 

de montepío de cargo de 
los intereses producidos 

ºón y los que devenguen 
general; (2) 

'Sidente de la Repúbli 
~ la erogación del .5 
), b) y c) de este a 
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Art. 7.9 - Las entradas extraordinarias que se 
asignen a la Caja se formarán : 

a) Con la diferencia del primer sueldo de cada 
empleado promovido a un puesto de mayor rem,u
neración o que recibiere aumento de sueldo; 

b) Con los sueldos, asignaciones y gratificaciio
nes insolutas devengados por los desertores dd 
cuerpo; 

c) Con los sueldos, asignaciones o gratificado
nes devengados por los empleados fallecidos nin' 
dejar herederos; 

d) Con los fondos provenientes de las mul1,as 
que se apliquen al personal por las faltas que cro
meta, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
N.• 3244, de 14 de julio de 1917; (1) 

e) Con las remuneraciones que se descuenten 
al personal que se encuentre en disponibilidad o 
con licencia o que fuere suspendido o condenado 
por sentencia ejecutoriada. (2) 

f) Con los fondos de ahorros dejados por de
sertores de la Institución en la Caja Nacional de 
Ahorros y que no hayan sido retirados despoés 
de cinco años de consumada la deserción. (3) 

Art. 8.9 - I,as entradas eventuales se formar n 
por las donaciones legados y otras asignaciones 
que se instituyan a favor de la Caja. 

Art. 9.• - Para la inversión general de ·tos 
recursos o entradas se atenderá en cuanto fu1:re 
po:.iblc a la siguiente proporción: 

Gastos de Asistencia Social, no más del 5~Yo; 
Gastos de Previsión Social, no más del 25%; 
Gastos de Administración, no más del JO%. 
Art. 10. - Las entradas asignadas a la Caja 

serán recaudadas directamente por los Contado:res 
de Carabineros, los cuales efectuarán los dcscu1m
tos en el acto del pago de haberes del personal 
4e cada Reparticiórr y los remitirán a la Caja a 

Nota: los Noe. 1, 2 y 8 fueron mod!Hcados ¡,or Ley i-.o 4M8, 
••26-1-m. 
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más tardar 48 horas después de efectuado dicho 
pa~o. En cuanto a los funcionarios en retiro, es
tos descuentos serán hechos por la Caja al efectuar 
el ajuste de las pensiones, por las Tesorerías Fis
cales si se tratare ele pensiones que se pagan en
tc-ramente por el Fisco. 

TITULO III 

De la aaistenc:ia aoc:ial 

Art. 11. - Esta Sección se limitará, por ahora, 
y mientras se proporcionan mayores entradas pa
ra el objeto, a los auxilios que establezca el re
glamento interno que dictará el Consejo de la 
Caja dentro de los 30 dias siguientes a la fecha 
de este decreto. 

Art. 12. - Gastos de Funerales. - La Caja 
concurrirá a los gastos ele funerales de los em
pleados del Cuerpo que fallecieren en servicio ac
tivo, con un auxilio equi\'alcnte a un mes de suel
do, y a los empicados en retiro con la ayuda de 
un mes de pensión. 

TITULO IV 

De la previsión aoc:ial 

Art. 13. - Esta Sección tendrá por objeto efec
tuar préstamos de dinero entre los empleadas 
la Institución, limitándolos a los siguientes cí 
tos: 

a) Para la adquisición de propiedades; 
b) Para la construcción de las mismas; y 
e) Para reparaciones de edificios o casas 

tenecientes al personal. 
Todos estos préstamos serán hipoteca 

dando mientras dure la deuda, prohibida 
jenación de la propiedad o la contratad 
vas lupotccas sobre ellas, sin especial ~== 
Consejo, 
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TITULO V 

De I01 retiro• y montepíoa 

Art. 14. - Esta Sección tiene por objeto pagar· 
las pensiones de retiro y montep10 a que por ley 
tiene derecho el personal. 

Art. 15. - Son de cargo de la Caja todas la¡¡ 
pensiones de retiro y montepío que pagaba hL 
Sección Carabineros de la Caja de Retiro de:I 
Ejército y Armada y cuantas se hayan solicitadc, 
y decretado para el Cuerpo "Carabineros de Chi .. 
le" con posterioridad al 28 de mayo del presentú 
año. 

Además la Caja continuará pagando las pensio .. 
rres de montepío que correspondía pagar a la Ca .. 
ja A. P. B. de las Poli el as. 

Art. 16. - Las pen~iones de retiro del personal 
de Jefes, Oficiales de Guerra, Oficiales Asimiladoi; 
y empleados civiles de la Institución "Carabinero:1 
de Chile", se computarán a razón de una treintav,, 
parte del sueldo por cada año de servicio. 

El derecho de retiro de los mismo~, se deter
minará por las disposiciones de los articulo, ~) 
a 46 del Decreto-Ley N.• 283, según texto del 
Decreto Supremo N.• 6389, de 16 de diciembre~ 
de 1925. (1) 

Art. 17. - Para los efectos del tiempo servid<> 
en la Institución que exigen los artlculos 39, 4C1f 
43, 47 y 49 de dicho Decreto-Ley N.9 283 y e 
articulo 21 del presente decreto, se computará1a 
iffdistintamente los servicios prestados en Cara• 
bine ros o Policías. (2) 

Art. 18. - Las pensiones de retiro del personal 
de tropa de Carabineros de Chile se computaráh 
a razón de una veinticinco avas partes por cad:1 
afio de servicio, y el derecho de ellas se regid. 
por lo dispuesto en los artículos 47, 48 y 49 dd 
Decreto-Ley N.9 283. (3) 

Nota: 101 Nos. 1, l y l D./L. N.o 4640, de 16-Xl-ffl 
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Art. 19. - Las pensiones de invalidez se re
girán por las disposiciones de los artículos SO y 52 
del mi5mo Decreto-Ley. (1) 

Art . 20. - La pensión de montepío que paga• 
rá la Caja a las familias del personal de Carabi
Di!ros de Chile que tenga derecho a ella, consis
llrá en el 75% de la pensión de retiro de que 
~tá en posesión el empleado fallecido, o de la 
que le correspondería el día de su fallecimiento 

éste ocurre estando en servicio activo. La pen
SJ.',n de montepío de la familia de los que estando 
en servicio activo fallecieren en actos del servi
oo o a consecuencia directa de ellos, será el 75% 
del sueldo asignado al empleo del funcionario fa. 
llecido, cualquiera que sea el tiempo servido. 

Art. 21. - Para que un miembro del personal 
de los Carabineros de Chile tenga derecho a de
Jar montepío a su familia, deberá comprobar a 
Jo menos diez años de servicios. Sin embargo, 
SJ los Jefes, Oficiales de Guerra, Oficiales asimi
arlos y tropa se invalidaren absoluta o relativa

mente, tendrán derecho a dejar montepío aunque 
no tengan diez años de servicios. 

Art . 22. - La familia de los Carabineros de 
Chile que fallezcan en el servicio, antes de cum
plir diez años de servicios tendrán derecho a que 
se les devuelva sin interés, el total de sus impo
s clones a la Caja. 

Art. 23. - Tanto las pensiones de retiro y 
montepío, como la devolución de las imposiciones, 
a que se refiere el artículo anterior, deberán ser 

ccretadas por el Supremo Gobierno. 
Art. 24. - Queda vigente la disposición del 

artículo 61 del Decreto-Ley N.• 283, que se refiere 
a lo, inválidos o fallecidos en actos del servicio 
a;n anterioridad a la fecha del mismo Decreto
Le) . Asimismo se declaran vigentes y de aplica
aón en la Caja, los artículos 4 y 17, letra f) del 
Decreto-Ley 754; la Ley 3244, de 14 de junio de 

1) D./L. N.o •Mo, de 15-Xl-982. 
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1917· los artlculos 1 y 3 de la Lcv N., 2562, de 
13 cÍc septiembre de 1911; los artlculos 21 y 23 
de la Lcy X.• 1840, de 12 ele febrero de lWó, y la 
Lev N.• 2553, de lJ de septiembre de 1913. (!) 

Art. 25. - Corresponde el goce de las pensiones 
ele montepío policial y de las asignaciones mor·
tuorias, en primer ténnino a las viudas y a 1 Is 
hijos legitimos y en segun,lo, a las madres legi
timas viudas o madres naturales solteras o viudas, 
excluycnclo los <le! primer lugar a )ns del segundo. 

Las ¡H'rsonas que obtuvieren pensión entrar;ín 
a gozarlas desde el dia siguiente del fallccimienl:o 
ele la persona cuyo <len:cho n·prescntan. 

Art. 26. - Para gozar ele la pensión ele montc!
pío, la viuda que no tuviere hi¡os del matrimonio 
con el t'aus'ante, dehcrá justificar que el matri
monio se vt·rific6 a lo menos seis meses antes de 
la fecha del fallecimiento, salvo el caso que c..xis
tan hijos legitimados. 

Art. 27. - El derecho de los hijos a la pensif n 
de montepío caducará para los hombres que 110 

sean inválidos para ganarse el sustento, según de
claración que debe hacer el Consejo de la CaJa, 
al llegar a los 20 años de edad, o antes, si ob
tuvieren algún cm¡ileo ¡iúblico, municipal o pa,r
ticular, y para las mujeres, cuamlo contrajeren 
nupcias u obtuvieren algún empleo público, muni
cipal o particular. 

Art. 28. - Cuando el derecho a la pensión re
cayere sólo en los hijo~, por haber muerto la ma
dre, la disfrutarán aquéllos por i~uales partes, 

Cuando ce~are el clerecho de alguno de los l~i
jos, la par.e de la pensión que le haya correspc,n
dido acrecerá a la de los <lemás hermanos. 

Art. 29. - El pago de las pensiones de m<>n
tepio será solicitado por escrito por los intere: a
ctos al Consejo de la Caja, acreditando su esta.do 
civil. 

I.os hijos que por la muerte ele la madre entra
ren a suceclerle en la parte de la pensión, cxhibi-

(1) D./L. N.o 45-10, ele 15-Xl-932. 
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n, además, el certificado de muerte de ésta; y 

uamlo la madre viuda sucediera a la viuda e hi
<, presentará el certificado o partida de muer
del último poseedor de la pensión y el certifi

ado de nacimiento del hijo fallecido ele donde 
ana su derecho. 

Si se su,cilaren cuestiones sobre validez o 
ulida<l <le matrimonio, legitimidad de los hijos 
autenticidad de alguno de los documentos pro
torios presentados, se pasarán los antecedentes, 
r la Caja, a la justicia para que se dicte reso-
1ón previa sobre la materia. 

Art. 30. - Las pensiones de montepío las tra
tará la Caja y las declarará el Presidente de 
República con audiencia del Tribunal de Cuen-

Art. 31.-Las viudas, hijos, madres viudas y cu
res ele sus pupilos, en su caso, presentarán 

almenle en la oficina pagadora, certificado ele 
dez o soltería expedido por el Oficial del Re
tro Civil donde residan. La circunstancia Je 

haber tomado empleo los pensionados, será 
editada con el certificado del respectivo Jefe 
artamental ele Carabineros. 
rt. 32. - El Presidente de la República, a 
do del Consc-jo de la Caja, podrá decretar el 

ho a montepío ele un padre anciano sin hi
de las hermanas solteras legítimas o de las 

viudas que hubieren comprobado su estado 
breza ante el Consejo de la Caja, siempre 
o c,cisticrcn los herederos indicados con op
referente a la pensión. 
33. - I,a Caja efectuará el pago de estas 

ne~ por sí o por intermedio de la, Cajas 
rro, de la República, depositando para es

eto las cantidaclcs por pagar en la Caja de 
, ele Santiago con una planilla indicadora 

, oficinas que deben efectuar tales pagos. 
ra e te íi n, la residencia de los pensionados 

"ilecer:í en el respectivo decreto de pensión, 
cndo cambiar de residencia sin autoriza

~trkta del ~Iinisterio del Interior tramita
r la Caja. 
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Art. 34. - Las pensiones de retiro y montepfo 

establecidas en los artículos anteriores, no se al
terarán en el caso de dictarse leyes que modifi
quen los sueldos de los Carabineros de Chile. 

En los casos extraordinarios de guerra, revo
luciones, motines, terromotos, naufragios o epide
mias, que ocasionen muchos fallecimientos, el Go1-

bierno, a propuesta del Consejo de Administra,
ción, que sólo podrá hacerlo por mayoría de lc,s 
dos tercios de sus micm!Jros, podrá también sui:
pender o rebajar temporalmente el pago de la1s 
pensiones y asignaciones derivadas de aquellc•s 
acontecimientos. 

Si la ~ituación de la Caja lo exige o permite po
drá el Consejo, con la misma mayoria anterior, 
d.isminuir o aumentar el porcentaje de las pci1-
s1ones. 

Art. 35. - Los llamados al montepio rro tcndr[p1 
derecho a imoetrar la pensión o cesarán en el 
goce de ella cuando se encuentren en alguna de 
las circunstancias siguientes: 

l.' Haber muerto civilmente; 
2.9 Ser viuda de un funcionario fallecido contra 

la cual se haya dictado, por su culpa, senten(:ta 
de divorcio perpétuo; 

3.9 Ser indigno de suceder al difunto como ~ e
redero o legatario, según declaración hecha por 
sentencia judicial. 

Para los efectos de deferir el monteplo a jlos 
llamados a él, se considerará como si no existie
sen aquellos que, teniendo mejor derecho, se ~:n
cuentren compremlidos en algunos de los núme
ros del inciso anterior. 

Art. J6. - El Consejo de la Caja podrá s1.is
pender el pago de alguna pensión de montepío 
fundándose en alguna de las causales contemp,la
das en el artículo anterior. 

Los antecedente_ de esta resolución se remiti'rátr 
a la Corte de Apelaciones de Santiago, la que 
resolverá en forma sumaria, sin ulterior recurso, 
después de oír a los interesados o recibir la prue
ba ofrecida, manteniendo o revocando la res(>lu
ción del Consejo. 



11 

~1 
e 

)5 

e
ri

e-

s-
1ÍO 

a-

árr 
ue 
so, 
1e

lu-

-39-

I.a resoluciones que sobre el particular se die
no producirán cosa juzgada. 

TITULO VI 

De la adminiatración 

"-rt. 37. - La Caja funcionará bajo la super
ncia del Presidente de la República y diri
por un Consejo de Administración, con las 

buciones y deberes fijados por el presente 
ttreto. 
Art. 38. - La Caja de Previsión de Carabine

de Chile, quedará sujeta, para su administra
~uperior, a un Consejo propio, que será for
• (1) 

a) Por el General Director de Carabirreros, que 
residirá; (2) 

) Por el Director Gerente de la Caja; (3) 
) Por un Jefe de Carabineros en servicio ac
; (4) 

) Por un Jefe de Carabineros en retiro; (5) 
e) Por un Oficial en actividad de grado de Ca

n; (6) 
O Por un Suboficial en servicio activo; y (7) 

Por un Suboficial en retiro . (8) 
Los Consejeros a que se refieren las letras a) 

) lo serán por derecho propio; los demás se
rombrados por el Presidente de la República, 
dos afios, pudiendo ser reelegidos indefini

..,...nite. (9) 
i\ctnará de Secretario del Consejo, con derecho 
voz, pero no a voto, un alto empleado de la 
;a, cuya designación hará el propio Conse-

10) 
Lo~ miembros del Consejo gozarán de una re

cración de veinte pesos, por sesión a que 
tai:r, hasta por cuatro veces al mes, pagadera 

• la propia Caja. (11) 

Jo, Nos. 1, 2, 8, 4, 6, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 fueron modltlcados 
D L. N.o 279, de 26-Vll-982. 
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Art. 39. - En ausencia o implicancia del Pre5i. 
dentr del Consejo, las sesiones <le éste las presi • 
dirá el Vicepresidente, o en su defecto el Coronel 
más antiguo de la Institución. 

Art. 40. - F.I Con,ejo se reunirá una vez por 
semana, en el día .r hora que acuerde el Presi
dente; y extraordinariamente las veces que sea 
convocado por el mismo Presidente o a petición 
escrita de cinco de sus miembros. 

Art. 41. - El quórum para funcionar será de 
cuatro Consejeros, a lo menos. Las resoluciones 
deberán tomarse por mayoría <le votos; en caso 
de empate, el voto <ld Presidente será considt:
rado como voto <le cali<lacl. (1) 

Art. 42. - ~fientrns el Presidente de la Rep(J
hliea no determine por medio de un reglamento 
las atribuciones, deberes y forma de funcionamietr
to <le este Consejo, se aplicará el Decreto cc;,n 
fuerza Je I,cy !'\.9 3270, de 23-XIJ-930, en lo que 
no fuere contrario al presente Decreto-Ley. (2) 

Art. 43. - Un decreto supremo, a propues'la 
del Presidente ele! Consejo, fijará la planta, asi
milación v grados <le los empicados de la Caja, 
con sujeción a la escala <le sueldos y demás dis
posiciones que acuerdan en Decreto con fuer.ta 
ele Ley N.9 3010 y Ley N,Y 5005, de 2-l-X 1-931. (.3) 

Art. 4-l. - El Director-Gerente representará 
en juicio y fuera <le él a la Caja, pudiendo delegar 
en todo o en parte SU$ facultades para casos de
terminados. 

Firmará c-on el Contador y el Cajero los cheq11es 
que se giren a los Bancos en que se mantt'ng-1111 
fondos en dcpósi to y autorizará con su V9 B9 to
das los <locum!'ntos <lcl caso. 

Art. 45. - El Director-Gerente ~erá nombrado 
y podrá ~cr removido por el Presidente de la N;e
púhlica. a propuc$ta del Con,ejo, y los demás em
pleado~ <le la Caja lo ,erán por el Consejo, a pro
pues ta del Gerente. 

:.ota: los ~os. 1, 2 y 8 lneron modlllca<los por D./ 1,. N.o 1!79, 
de 25-Vll-982. 
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TITULO VII 
De la contabilidad y balance 

- La contabilidad de la Institución 
ada según las nonnas y procedimien

e la Gerencia de acuerdo con el Conse
aciones de los libros deberán nece

ba<arsc en la documentación pertinen
ar con claridad y rigurosa exactitud la 
::az6n de entradas y gastos, facilitando 

-er momento el control respectivo de 
peracioncs. 

- - Para este efecto será obligatoria la 
~:-esentación al Consejo, en las épocas 

1o determine, de los siguientes estados; 
saldos de las cuentas del Libro Mayor, 

o de situación en dla deteminado; 
eraciones por aprobar; y 

Balance General anual. 
- El Balance General se presentará 

era quincena de cada año, acompañado 
tado explicativo <le las cuentas que han 

ct1lidades o pérdidas y otro de esti
e a, inversiones en .títulos y créditos. 

- Los remanentes y utilidades que 
balance anual, después de deducidos los 

el val<>r ele las gratificaciones que el 
erde a los empleados, serán traspasa

cuenta en la proporción indicada en 
9 9 como reservas especiales de los 
t , a cargo de la Caja. 

- El balance general y estados com
de que se trata, serán dados a pu

unt con la 1[emoria Anual del Con·sejo, 
ueda c,tablecido en el inciso e) del ar-

TITULO VIII 
Dispoaicionea generales . 

- la Caja, establecida por las pre
,iciones, gozará de personalidad jurí

tará exenta del pago de derechos judi
e impuestos fiscales y municipales. 
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Art. 52. - Lo~ fondos ) demás haberes de los 
imponentes de la Caja, asl como las rentas c¡uc 
produjere y las asignaciones y pensiones que se 
asignan al personal o a sus familias. no serán em
hargablcs y el c6n)uge ) heredero lcgltimos no 
e tarán obligados a contribuir con ellos al pago 
de deudas hereditarias o te5tamentarias. 

Los derecho del personal derivados de las con 
cesiones c,tablccirlas en los artículos pertinente , 
no podr;u1 tampoco ccdcr5e o donarse por la pcr
ona o per<ona a quienes corresponda. 
Art. 53. - Lo~ empicados rentados de la <::a

ja, se considerarán como fundonarios de Cara
hin ros de categoría dl' Oficiales y ten•lrán las 
misma, obligaciones y derec.bo que este Decreto 
ks acuerda . 

.i\rt. 54. - Cuando el estado <le lo fondos lo 
pcnnita, el Comejo, por mayoria de los dos ter
cios de su5 miembros, podn', crear una Sección 
de Seguro contra lnc<.nd1os, que se extendería 
a todas las proptedade, adquiridas por interme-
dio de la Ca¡a. 

Asimismo el Gobierno pochá autorizar, a pro-
puesta del Consc¡o, la aclquisici6n de propiedades 
ca as hal,itacioncs o predios, con el objeto de tra~
pasarlas m:h tanlc a los empleados en servicio y 
a los retirados, o bien para arrendarlas a cst,; 
mi-:,mo personal, por una rent,t no superior al 10'7< 
del capital invertido en cada propiedad, todo en 
confonuidad al reglaml'nto que se dicte para el 
ohjeto. 

\.rt. 55. - Cimentada la marcha y acción fi~ 
nanctcnt y social de la Caja, y obtenidac; nuev ' 
y ma) ores cnt radas, t•I Con ,cío propondrán l:l 
ampliación de sus acti,,dadcs en orden a fa,orc
ccr el bienestar del personal en !lencral y al me
joraniicnto de su situación economica . 

Art. 56. - I,os fondos disponibles de l:l Caj21 
sólo se invertirán· 

a) En títulos de la Deuda Públira, o Municipal, 
garantida por el Estado; 

b) En cédulas hipotecaria~ de primera clase; y 
c) En la adquisición de hient·, raíces. 
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tomari raz6n y las de
tramitarán el presente 

C . - E n r ique Balmace
e E. - Dr. J . J . Salas. -

• Vega, por sí y por el 
ra. - C. Fr<idden. - A qui-

po!" el Ministro de Rela-

-2-!. - Por cuanto el Congreso Na
dado su aprobación al siguiente pro-
o/ • u:u.co. - Los fondos que existan depo-
las Tesorerías Fiscales procedentes de 

=estas al personal de las Policias Fis-
- que se acumulen en lo sucesivo por 

se invertirán en la construcción de 
¡::ara esta Institución. 
terminados és tos, el producido de las 

~ de,tinará a instituir premios para el 
e estas Policías, en conformidad al re
ne dicte el Presidente de la República, 

C1lanto, oído el Consejo de Estado, he 
en aprobarlo y sancionarlo ; por tanto, 

:::i:--:r-::'.::....'.~:,-:,,.,_e y llévese a efecto como ley de la 

14 de julio 1917. - Juan Luu San
_..,.,._ - lamael Tocc,rnal. 

:TORJZA AL DIRECTOR GENERAL DE 
CARABINEROS PARA DICTAR RESO

UCIONES CON FUERZA DE DE
CRETO MINISTERIAL 

- Santiago, 13-Vll-932. 
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Que es conveniente descongestiopar el deapacho 
de resolución del Ministerio del Interior, exone• 
rándolo del conocinúcnto de todos aquellos asull'
tos de simple trámite que se relacionan con Ca
rabineros de Chile; 

Que, por otra parte, es conveniente, también, 
que el Director General de Carabineros cuente 
con las atribuciones legales suficientes para que 
pueda adoptar resoluciones rápidas en aquellas 
necesicl:Hk~ del servicio que así lo requieran, he 
acordado y dicto el siguiente 

DECRETO-LEY 

Autorizase al Director General de Carabinero~ 
para dictar resoluciones con fuerza de Decret 
Ministerial, sobre las siguientes materias: 
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1.' Destinaciones y traslados de Oficiales d~¡ 
fila v asimilados de Carabineros, hasta el grad 
de Capitán inclusive; 

2.9 Autori1.aciones para contraer matrimonio • 
los Jefes, Oficiales de fila, asimilados y empica-
dos de nombramiento supremo; 

3.9 Rchahilitaciones para pasar Rcvi,ta de Co• 
mi~ari() al personal de Carabineros; 

4.9 Concesión de licencias hasta por treinta dla, 
al personal de Carabineros de nombramiento su 
premo. 

Las rderidas r<'soluciones tendrán los mismos 
trámites que los Decretos Supremos. 

Deróganse las disposiciones del Decreto-Le:r 
N.9 455, de 16 de Julio de 1925, err cuanto fuere 
contriuia al presente Decreto-Ley. 

El presente Decreto-Ley comenzará a regir des
de su publicación en el Diario Oficial. 

Tómese razón, registrese, comuniquese, pufillr 
quese e insértese en el Boletín de Leyes y De
cretos del Gobierno. - CARLOS DA VILA. 
J. Antonio Río• M. 
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LEY N .9 4548 

••&:a. a!r.ina.s diapogidonea del Decreto N .9 4901 

en el Diario Oficial de 29 de enero 
de 1929). 

o el Congreso Nacional ha dado apro• 
~iguiente 

PROYECTO DE LEY: 
l.Y - Agrégase al ar ticulo 5.9 del De
fuerza de Ley N.9 4901, de 20 de julio 

el siguiente inciso: 
con igual descuento mensual del cinco por 
,obre sus pensiones con que contribuirán 

~e nas que gocen de m..ontepío de cargo de 
a ; y 
a·tual inciso c) del núsmo artículo tendrá 

} • y a continuación, agrégase el siguiente 

Presidente de la República podrá . elevar 
:a et diez por cien to la erogación del cinco por 

in.puesta a los incisos a), b) y e) de este 
o". 

rt. 2.9 - Dcrógase la letra d) del artículo 7.9 
·,mo Decreto N.9 4901, y agréguese a conti-

• 1 de la letra e) de dicho artículo 7.9, los 
emes incisos: 
Cm los fondos provenientes de las multas 
,e apliquen al personal por las faltas que 
ta. sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 

~2~. de 14 de julio de 1917. 
Con las remuneraciones que se descuenten al 
na! que se encuentre en clisponibilidad o corr 
a o que fuere suspendido o condenado por 

·enria ejecutoriada, y 
Con los fondos de ahorros dejados por de
res de la Institución en la Caja Nacional de 

rros, y que no hayan sido retirados después 
aneo años de consumada la deserción. 

e\rt. 3.9 - I,a presente Ley regirá desde la fe
a de su publicación en el Diario Oficial. 
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y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sa11-
cionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a efec
to en todas sus partes como Ley de la Rep\\blic:ll. 

Santiago, 28 de enero de 1929. - C. IBAJll!(Z 
C. - Guillermo Edwarda Matte. 

DECRETO-LEY N.• Z7t 
(Publicado en el Diario Oficial N.• 16,337, de 

38-Vll-t3Z) 
Derosa diapoaic:ionea 

N.9 Zl9. - Santiago, 25 de julio de 1932. •
Teniendo presente: 

t.• Que la agrupación bajo un mismo Consejo 
de las Cajas de Retiro del Ejército y Armada y 
de Previsión de Carahincros que hizo el Decre~o 
con fuerza de Ley N.• 2255, de 22 de agosto de 
1930, no ha dado en la práctica para esta últin,a 
Caja los beneficios que ~e esperaban: 

2.9 Que por la propia naturaleza de los ser ~
cios de la Caja de Previsión, los problemas q1ie 
se presentan a la resolución del Consejo, no son 
de la misma índole de los que se presentan a hs 
del Ejército, Armada v ,\viat·ión, y deben ser, ~,r 
lo tanto, resueltos la 'más de las veces con ente
río distinto, lo que no es fácil obtener en un or• 
ganismo colegiado al que el Cuerpo de Carabine• 
ros concurre con escaso número; y 

3.• Que esta situación ~e agravó con la dict;i,.. 
ción de la ley N.• 5095, de 23 de marzo del pr,c
sentc aiío, que dió una nueva composición al Co11• 
scjo, he acordado y dicto el siguiente, 

DECRETO-LEY: 
Artículo l. - Derógasc en lo que se refiere a 

la Caja de Previsión de Carabineros de Chile, el 
Decreto con fuerza de Ley N.• 2255, de 22 de agos
to de 1930 y la Ley N.• 5095, de 23 de marzo del 
presente año. 

Art. 2.• - La Caja de Previsión de Carabineri;,s 
de Chile, quedará sujeta, para su administración: 
superior, a un Consejo propio que será formadi>: 



e 
b 

-==-•- Director de Carabineros, que 

r Gerente de la Caja; 
e de Carabineros en servicio ac-

e • e de Carabineros en retiro; 
lClal en actividad, del grado de Ca-

bo-ficial en servicio activo; y 
boficial en retiro. 

Lo~ Consejeros a que se refiéren 
y b) lo serán por derecho propio; 

ran nombrados por el Presidente de 
por dos años, pudiendo ser rcelegi

:i.amente. 
Actuará de Secretario del Consejo, 

a voz, pero no a voto, un alto em
Caja, cuya designación hará el pro-

~ Los miembro~ del Consejo gozarán 
emuneración de vcin le pesos ($ 20.00) 

e ºón a que asistan, hasta por cuatro 
mes, pagadera por la propia Caja. 

- El quórum para funcionar será de 
nsejeros a lo menos. Las resoluciones 

tomarse por mayoría de votos; en caso 
te, el voto del Presidente será conside
o voto de calidad. 

- - Mientras el Presidente de la Repú
determine, por medio de un reglamento, 
uciones, deberes y forma de funciona
e este Consejo, se aplicará el Decreto con 

de Ley N.~ 3270, de 23 de diciembre de 
lo que no fuere contrario al presente 

ley. 
8 - Un decreto supremo, a propuesta 

Jen te del Consejo, fijará la plan ta, asi
} grados de los empicados de la Caja, 

eción a la escala de sueldo y demás dis
es que acuerdan el Decreto con fuerza de 

- 3010, ele 30 de junio de 1930, y Ley N.• 
• 24 de noviembre de 1931. 
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Art. 9.9 - Este decreto-ley regi rá desde el d1a 
de su public-aci6n en el Diario Oficial. • 

Tómese razón, comuníquese, publiquese e in
sér tese en el Bolct!n de Leyes y Decretos del Go
bierno. - CARLOS DAVILA .-J . E . Peña V'i
Ualóa . 

DECRETO-LEY N.• 555 

AMPLJACION DEL SERVICIO DE SANIDAD 
DE CARABINEROS 

(Rectificado) 

(Publicado en d Di:trio Oficial N.• 16,396, del 11 
de octubre de 1932) 

N.• 555. - Santiago, 6 de agosto de 1932. -
Visto~ estos antecedentes, he acordado y dicto el 
siguiente 

DECRETO - LEY 

Artículo J.• - Recm~•lácese en el artículo 1.9 

del Decreto-Ley N.• 398, de 9 de agosto de 1932, 
que cstabkce la planta y sueldos del "Servicio de 
Sanidad" de Carabineros de Chile, t'I rubro: "4 
Médicos los., grado R"', por el siguiente: "5 Mé
dicos los., gra,lo 8."'. 

Art. 2.9 - El profesional que ocupe la pl~,za 
creacla por el presente decreto-ley, tendrá las si
guientes obligaciones, ~in derecho a otra rcnm
neración: 

a) Desempeñará vei11te horas semanales de cla
ses, c-orno Profesor de Medicina Legal, en la lS:s
cuela de Carabineros o en las l'nidades de San
tiago gue la 1 >irección General desii::ne; y 

b) Evacuará los informes periciales o médico
legalcs que le ordene la Dirección General. 

Art. 3.9 - El profesional que sea designado 
para ocupar esta plaza, quedará fuera del Esca,la
f6n del Servicio de Sanidad, y podrá designárs,ele, 



1 

l 

a 

s-

o 

e, 

tmm:nto a la reglamen
tente err la Institución, en 
especialista. 

6 trese, comuníquese, publí
d Boletín de Leyes y De
- CARLOS DAVILA . 

._ __ ._ F. - .Erneato Barros . 

DECRETO - LEY N.v 322, DE . 
JULIO ULTIMO 

d Diario Oficial N.9 16,354, del .!> 
e agosto de 1932) 

Santiago, 9 de agosto de 1932. -
, dicto el sigui en te 

DECRETO-LEY 

• - Reemplácese err el artículo I.• 
r.~~io-Ley :-..• 322, de 28 de julio de 1932, 

i.3. planta y sueldos de Carabineros de 
el siguiente, el rubro de "Servicio de 

Servicio de Sanidad • Grad0-

-Jefe .. .. . . .. . . .. 4! 
s Mayores . . . . . . . . 6.9 

s los. . . . . . . . . . . . . . . 8.• 
s 2os. .. .. .. .. .. .. .. 11.• 

~ ·-•··-·:) 3os. . . . . . . . . . . . . . . 16.9 

Auxiliar del Médico-Jefe . . 16.0 
2.• - Agréguese al artículo 1.9 del preci

reto-Ley N.9 322, en los rubros que se 
--....... las siguientes plazas: 

ERS.ONAL ASIMI1.,.ADO 

Servicio de Administración Grado, - _......_.~ 
ador 3.9 (para el Ministerio del In-

erior) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.9 
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Pf.I<SONAL CIVIL 

Se"icio de Secreu.ría 

Per1onal do nombramiento aupremo: 

1 Oficial t.• (para el Mini,terio del Intenor) 14' 
1 Oficial 2.• (para el :Ministerio del Interior) 17.' 
1 Oficial 3.' (para el Ministerio del Intcnor) 19.' 

Peraonal a contrata: 

Z gscrihicn tes Jos. (para el ~f inistcrio del 
Interior) .. . . .. .. .. .. .. 24.• 

E~lPLEOS \ \RIO:s 

Peraonnl de ncG'lbramiento supremo: 

Mac tro dt• \rmas . . . . . . . . 12.• 
ln•pcc-tor <le Palacio (para la Moneda) . . 8.• 
Subin,pcctor <le Palacio (para la Ca•a Pre-

sidencial de Yma rl<-1 !,! ar) . . . . . 16.• 

Personal a contrata: 

l Revisor Electricista . . . . . . . . . . . . . . 12.• 
3 Porteros los. en el Palacio de la Moneda 17.• 
1 )fayordvmo rle la Casa l'resiclcncial de \'i-

iia del Mar .. . . . . . . . . . . . .. .. 17.• 
2 Porteros 2os. para el l'alac10 de la Mo-

neda . . . . . . . . . . . . . . . . 19.• 
2 Chofcre, dd Palacio <le la Moneda . . . . 19.• 
1 Caballerito del Palacio d~ la .Moneda . . 19.• 
1 .Mayordomo de la Intendencia de Santiago 19.9 

5 Choferes del Palacio de la Moneda . . . . 22.• 
5 Porteros Jos. del Palacio de la )foneda . 22.• 
1 Chofer del Palacio de la Moneda . . . . 23.9 

l Portero 4.• . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 23." 
l Caballerizo dd Palacio de la Moneda 24.9 

6 Mozos del Palacio de la .Moneda . . . . 24.' 
1 Chofer del Palacio de la Moneda . . . . 24.º 
3 Portero~ So•. del P~lacio de la Moneda 24.' 
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3 Porteros Sos. de la In1endeoc1a de 
tiago ......... , 

5 Jardineros de la Casa l'r 
del Mar ..... 

2 Cod•ero, del Palac1 
3 Cahalluizo del P 

·\rt. 3.9 - E t 
de Juho de 1 ~ 

\rt 4 
de 4 d 

al 

DECRET 

tODIFICA PLANTA 
CUERPO DE CARABJ 

444 - Santiago. 18 de 
rdado y dicto el sigu1ent 

DhCRET0-1. 

\rtkul 1.9 A réguen 
e tto - T.cy N.9 322, de 28 

f la planta y sueldo d 
n lo rubros que se índ1 a 

SerTicio de Orden 7 

Tropa: 
2 Alfércce<, grado 12' 
14 Dentistas 3os e 

de plazas de Dcnti ta 
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Servicio de Secretan• 

Peraonal de nombramiento supremo: 

l Jefe de Sección Imprenta, grado 89, en reem
plazo de una plaza de Oficial Mayor que se ~u
prime. 

Personal a contrata: 

1 Escribiente 3.9, ¡!rado 2-1•. 
Art. 2.9 - Este Decreto-l.e\ regirá desde el 

1.9 de julio de 1932. • 
Tóme,e razón, rcgístrc,,c, comuníquese, publí• 

quese e insértcsr en el Boletín de Leyes y De
cretos del Gohinno. - CARLOS DAVJLA, 
Joaquín Fernández F, - Ernesto Barros. 

DECRETO-LEY N.• 649 

ZSo/o de gratificación sobre su sueldo percibirá el 
personal que preste sus servicios en la 

lala de Pascua 

(Pul,lica,lo en el Diario Oficial X.• 16,3%, de 11-
X-932). 

Ministerio de Marina. - ~-• 649. - Santiago, 
26 de septiembre tic 1932. - En vista de la ne
cesi1lade~ del scn"tcio y tenienrio prc,cntc los an-

Servicio de Sanidad Dental 

tccedentes acompaña•io,, el Prc~idente Provisional 
de la República. de acuerdo con l"I Consejo de 
Ministros de Estado, dicta el siguiente, 

DECRETO-LEY: 

Artículo l.9 - ~I personal drpendiente de los 
Ministerios de 1farina, Guerra, e Interior, que 
preste sus servicios en la Isla de Pascua o desem
peñe comisiones transitorias, ya sea en tierra o 
embarcarlo, percibirá una gratificación de zona tle 
25% sobre sus sueldo. 
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CACION DE Z0 " PARA EL PER· 
SONAL DE CARABI 'EROS 

Suoremo 
e 1933. 
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N 9 16,514, de l •. 

Santiago, 16 
antecedentes, 

nal de Carabinero" que preste sus 
F utaleufú, Palena, Lago Verde, • 
percibirá a contar desde esla fecha., 
• n de zona equivalente al cien• 
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LEY N.• 5180 

s de Investigaciones y de 
Paaaportes dependerán ~ 

del Ministerio del lnteri= 

iicial N.9 16,604, de ?a 
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